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EXPEDIENTE No. 051/2017 

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 

VISTOS para acordar los autos del expediente citado al rubro, integrado con motivo de la instancia 

de inconformidad, recibida en esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, presentada por el 

, Apoderado Legal de la empresa  
 en contra de las bases de la Licjtación Pública Nacional 

No. LA-932057995-E2-2017, convocada por los SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, para 

la contratación del "SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN UNIDADES 
MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS", y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Por acuerdo del diez de abril de dos mil diecisiete (foJas 026 a 028}, se tuvo por recibido el 
escrito de inconformidad descrito en el proemio; por reconocida la personalidad del  

 en su carácter de Apoderado Legal de la empresa  
 y se requirió a la convocante para que rindiera su informe 

previo en términos de los artrculos 71, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 121 de su Reglamento. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha veinte de abril de dos mil diecisiete (fojas oo7o), se tuvo por 
recibida la copia cotejada del acuerdo emitido por la Secretaria de la Función Pública del Estado de 

Zacatecas, el cual fue recibido en esta Dirección General el diecisiete de abril de dos mil diecisiete 
(fojas 0037 a 0068) 

TERCERO. Mediante proveido de fecha doce de Junio de dos mil diecisiete (foja oes), se tuvo por 
recibido el oficio sin número, de fecha once de mayo de dos mil diecisiete (foJa 084), mediante el cual 

la convocante envió el informe requerido y anexó la documentación relacionada con el origen y 

naturaleza de los recursos económicos autorizados para la Licitación Pública Nacional 

No. LA-932057995-E2-2017, los cuales derivan del Ramo 12, Fondo de Protección Contra Gasto~/ 

Catastróficos. f/ 
En razón de la información anterior, se turnaron los autos del expediente al rubro citado para dictar 

el acuerdo correspondiente, el cual se emite al tenor del siguiente: ~ 
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CONSIDERANDO 

ÚNICO. Estudio de Competencia. Por cuestión de orden y por tratarse de un presupuesto de 

procedencia que legitima el actuar de esta autoridad, se analiza en primer término si es competencia 

de la Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas, conocer y resolver la instancia de inconformidad promovida 

en contra de las bases de la Licitación Pública Nacional No. LA-932057995-E2·2017, convocada 

por los SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, para la contratación del "SERVICIO INTEGRAL 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN UNIDADES MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS". 

Por oficio sin número (foJa oa4), el Apoderado Legal de los Servicios de Salud de Zacatecas, informó 

que los recursos económicos relativos a la Licitación Pública Nacional No. LA-932057995-E2-2017, 

corresponden al Ramo 12 del Presupuesto de Egresos de la Federación, y devienen del 

Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, Subcuenta del Sistema de Protección del 
Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos, remanente gastos catastróficos 2015, asimismo, 

remitió entre otros documentos, copia certificada del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 

del Sistema de Protección Social en Salud, por el que fueron suministrados dichos recursos, así 
como las Reglas de Operación relacionadas con los mismos, que a continuación se señalan: 

a} Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social · en Salud, 

autorizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso del Sisterna de Protección Social en 
Salud, el seis de agosto de 2014 (foJas otos a 0121). 

b) Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, 
celebrado entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Salud, y el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto del Gobernador del Estado de 

Zacatecas, de fecha diez de marzo de dos mil quince, con el objeto de establecer los 
procedimientos para' llevar a cabo la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control 

de los recursos federales autorizados a "SALUD ZACATECAS" (foJas 087 a 094 ). 

Documentales a las cuales se les otorga pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto por el 

artícuio 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y los diversos 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley en la materia. 

Del análisis de los documentos a que hacen referencia los incisos a) y b); consistentes en el 

~cuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, y de las 
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Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, se desprende 
entre otras cosas, lo siguiente: 

• Que el Acuerdo de Coordinación refe~do, tiene por objeto establecer los procedimientos 

para llevar a cabo la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos 

federales autorizados a "Salud de Zacatecas" (foJas 087 a 094). 

• Que el Sistema de Protección Social en Salud, constituye un mecanismo de protección 
financiera por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin 

desembolso al momento de utilización y sin discriminación, a Jos servicios médico
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, que satisfagan de manera integral las 
necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, 

prevención, diagnóstico, tratamiento, y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria 
según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas 

profesionales y aceptabilidad social (foja 067). 

• Que el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, como 

órgano colegiado, es responsable de autorizar los montos totales, así como aplicaciones y 
modificaciones de los apoyos financieros del patrimonio fídeicomitido, pertenecientes al 

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, como se desprende del numeral IX del 

Capítulo 1 de las Reglas de Operación de referencia (foJa 0106). 

• Que el ejercicio y control de Jos recursos económicos transferidos a "Salud de Zacatecas" 
(Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Zacatecas), son de su 

responsabilidad exclusiva, asumiendo en el ámbito de su competencia, los compromisos y 

responsabilidades vinculados con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otra 

naturaleza relacionadas con los procesos de contratación, ejecución, control, supervisión, 
comprobación, rendición de cuentas y transparencia, según corresponda, para dar 

cumplimiento a las disposiciones jurídicas y normativas tanto federales como estatales 

aplicables a los proyectos de inversión, como se desprende de la Cláusula CUARTA, 

establecida en el Acuerdo de Coordinación de referencia (foja 091). 

Que el objeto de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social 

en Salud, es regular la operación del citado Fideicomiso del Sistema de Protección Social ~V 
en Salud y establecer las bases, requisitos y modalidades para el acceso a sus fondos (to¡a 
107). 
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• Que las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, 

del 6 de agosto de 2014, se encontraban vigentes al momento de suscribir el convenio de 
referencia y al inicio del procedimiento de contratación No. LA-932057995-E2-2017. 

De todo lo anterior, se colige que el Fondo de Protección Social en Salud; se encuentra vinculado 
al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, cuyos recursos son federales y están 

sujetos a lo establecido en la normatividad vigente al momento de suscribir el Convenio de 

Colaboración correspondiente, así como al de su ejecución, siendo entonces oportuno destacar las 

siguientes disposiciones: 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015: 

"Artículo 36. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá 

sujetarse a lo dispuesto por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias 

de dicha Ley; así como a las disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan 

la Secretaria de Salud o la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 

(reforma del 04-06 2014): 

R Artículo 77 bis 16 Los recursos en numerario o en especie de carácter federal a que se 

refiere el presente Tftulo, que se transfieran o entreguen, según sea el caso. a las 
entidades federativas, no serán embargables, ni los gobiernos de las mismas podrán, bajo 

ninguna circunstancta, gravarfos, afectarfos en garantía, ni destinarfos a fines distintos a 
los expresamente previstos en el mismo ' 

Dichos recursos se administrarán y ejercerán por las entidades federativas, 

conforme a esta Ley y, en lo que no se oponga a la misma, de acuerdo con sus respectivas 

leyes, as/ como con base en los acuerdos t;te coordinación que se celebren para el 
efecto. Los gobiernos de las entidades federativas deberán inclwr en sus respectivas leyes 

de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, los recursos 
destinados especlficamente a los fines establecidos en el presente Título 

en El control y la fiscalización del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo se 

realizará conforme a los términos establecidos en el Capítulo VIl de este Titulo y demás 

disposiciones aplicables. 

"Artículo 77 bis 32. El control y la fiscalización del manejo de los recursos federales que 

sean transferidos a las entidades federativas en los términos de este Título quedarán a 
cargo de las autoridades siguientes, en las etapas que se indican: 
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l. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación 

presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos correspondientes a las entidades 
federativas, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 
11. Recibidos los recursos federales por las entidades federativas. hasta su 
erogación total. corresponden! a las autoridades competentes de control. 
supervisión v fiscalización. sean de carácter federal o local. 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier 
índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos. 

111. La fiscalización de las cuentas públicas de las entidades federativas, será 
efectuada por el Congreso Local que corresponda, por conducto da su órgano de 
fiscalización conforme a sus propias leves, a fin de verificar que las dependencias 
y entidades del Ejecutivo Local aplicaron dichos recursos oara los fines previstos 
en esta Ley. y" 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
Diario Oficial-de la Federación de S de abril de 2004, (reforma del17-12-2014). 

•AI'tlculo 77 Las erogaciones del Gobierno Federal relacionadas con el Sistema deberán 

estar específicamente identificadas en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

La programación. presupuestación, e/ercicio, control, supervisión v fiscalización 

de los recursos federales vinculados con el Sistema estará sujeta a lo establecido 
en los artículos 77 bis 5, inciso B) fracción VIII, 77 bis 16. 77 bis 31, incisos B) y C) y 77 
bis 32 de la Lev. en el presente Reglamento y a lo señalado en los diversos 
ordenamientos aplicables en la materia.· 

Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, de agosto de 2014: 

•Regla 9. Los ServiCios Estatales de Salud, Prestadores de Servicios, Áreas Solicitantes, 
Receptor del Recurso y Ejecutores da/ Gasto o Unidades Ejecutoras asumen, en el 
ámbito de su competencia, los compromisos y responsabilidades vinculadas con 
las obligaciones jurldicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los 

programas, proyectos y/o acciones contenidas en la información que fue presentada al 
Comité Técnico para su análisis y revisión, así como todo lo relativo a los procesos 
que comprendan la justificación, licitación, adjudicación, ejecución, control, 
supervisión. comprobación. según corresponda, rendición de cuentas y transparencia, 
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para dar pleno cumplimiento a las disposiciones legales y normativas tanto federales 

como locales aplicables. n 

·Regla 54. El control y supervisión del manejo de los recursos federales quedará a cargo 

de las siguientes autoridades y en las siguientes etapas: 

11. Cuando los recursos sean transferidos a unidades administrativas, organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados de la Secretaría, corresponderá a 
su Órgano Interno de Control competente, sin menoscabo de las demás 

instancias fiscalizadoras de control federal; 

111. En caso de que los recursos se transfieran a las entidades federativas, 

corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna de los 

gobiernos locales, sm menoscabo de las demás mstancias fiscalizadoras de 

control federal; 

IV. En el caso de que los recursos se transfieran a las entidades federativas, la 

fiscalización de las cuentas públicas será efectuada por el congreso local que 

corresponda, por conducto de su órgano de fiscalización. a fin de venftcar que 
dichos recursos se aplicaron para /os fines prevJstos ... " (sic) (Énfasis anadido). 

Ahora bien, de las disposiciones en cita se advierte que los recursos federales que, en virtud del 

Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, se transfieren o entregan a las entidades 

federativas, deben ser administrados y ejercidos por éstas, asumiendo, en el ámbito de su 

competencia, los compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, 

financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los programas, proyectos y/o acciones; así 
como todo lo relativo a los procesos que comprendan la justificación, licitación, adjudicación, 

ejecución, control, supervisión y comprobación; por lo que el control y supervisión del manejo de 

dichos recursos, corresponde a las autoridades de los gobiernos estatales. 

Por lo tanto, atendiendo al marco normativo que regula al Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud, · así como al Acuerdo de Coordinación de referencia, se concluye que esta 

Dirección General de _Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, no es competente 

para conocer de la instancia de inconformidad promovida por el  
 Apoderado Legal de la empresa  

n contra de las bases de la Licitación Pública Nacional No. LAR932057995RE2R2017_, convocada 
br los SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, para la contratación del "SERVICIO INTEGRAL 

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN UNIDADES MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS". 

3----
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Lo anterior se robustece con la opinión para efectos administrativos emitida por el Titular de la 

Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de esta Secretaria, mediante oficio 

UNCP/309frU/122/2016, de fecha nueve de febrero de dos mil dieciséis, conforme a las facultades 
previstas en los articulas 7 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 8 de su disposición Reglamentaria, que obra en actuaciones en copia simple y a través 

de la cual se reitera que: 

• ... con independencia de que Jos recursos de carácter federal transferidos a los gobiernos de 

las entidades federativas para destinarse a los fines de protección social en salud, se 

registren como ingresos propios de aquéllos y de las consecuencias que ello implica para 

efectos presupuestarios y de fiscalización. dichos recursos debertm administrarse y 

ejercerse conforme ala LGS y a las leyes de las entidades federativas, lo cual se considera 

que comprende las contratactones en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas que se efectúen con 

tales recursos. como una de las formas de ejercer los mismos, por tanto esas 
contrataciones se realizarían balo el ámbito de aplicación de las leves locales 

aplicables. " (Subrayado y remarcado atiadidos). 

No es óbice para lo antes expuesto, que en la convocatoria a la Licitación Pública Nacional No. LA· 
932057995-E2-2017, se seftalara como normatividad aplicable al procedimiento de contratación la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; puesto que 
esa disposición no puede otorgar competencia a la Secretaria de la Función Pública, para conocer 

de la instancia de inconformidad que presente el licitante que participó en ella; aunado a que el 
marco jurídico que regula los recursos del fideicomiso del cual se obtienen los asignados al 
procedimiento de licitación, los mismos sujetan su control y verificación, al ámbito de 

competencia de las autoridades estatales. 

Sirve de apoyo a lo expuesto, las siguientes tesis: 

"COMPETENCIA, EL SOMETIMIENTO VOLUNTARIO DEL PARTICULAR. A LA ACTUACION 

DE UNA AUTORIDAD NO PUEDE, EN PRINCIPIO, CONVAUDAR LA FALTA DE'. En estricto 

apego al artículo 16 constitucional, la autoridad debe justificar cabalmente su competencia al 

emitir cualquier acto de molestia y salvo el caso de que por dispOSICión de la ley dicha 

competencia sea prorrogable, el sometimiento voluntario del particular no puede llegar a 

convalidar la falta de facultades. porque es responsabilidad grave e indeclinable de todo servidor ~ / 

público verificar si está actuando dentro del ámbito legalmente permitido." ~ I/ 

1 Tesis: XV.4o.18 A, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito visible en el Semanario Judicial de la ~ __; 
Federación, Tomo 1, Segunda Part&-1, Enero-Junio de1988, Octava Época. Pég. 174., Registro: 231116. ~ 
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" COMPETENCIA. EN EL AMBITO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ES IMPRORROGABLE 
Y, POR TANTO, NO EXISTE SUMISIÓN TÁCITA DEL GOBERNADO. 2 La competencia en 

materia administrativa puede definirse como el complejo de facultades, obligaciones y poderes 
atribuidos por el derecho positivo a un determinado órgano administrativo; así, /as normas que 

establecen la competencia son de orden público, pues éstas se forman con miras al interés 
público, no al del órgano estatal, por lo que aquélla es irrenunciable e improrrogable, tanto por 

acuerdo entre las partes, como de ellas con fa administración; esto inclusive para la competencia 

territorial, a diferencia de lo que ocurre en el derecho procesal. Luego, el hecho de que el 

gobernado -con el fin de evitarse conflictos con la administración pública- intente cumplir lo que 

le es requerido por un ente estatal sin controvertir su competencia, de ninguna manera legitima 

la actuación de una autoridad incompetente, ya que, se reitera, la competencia en el ámbito 

administrativo es improrrogable. Además, en caso de que se estimara prorrogable por sumisión 

tácita, se obligaría a /os particulares a mostrarse insumisos a los mandamientos de /as 

autoridades que estimaran incompetentes (o que no fundaran adecuadamente su competencia), 
con. la posibilidad de que se aplique en su contra algún tipo de coacción que pudiera derivar en 

actos de molestia o privación; se suma a lo anterior, el hecho de que el fundamento de la 
competencia de las autoridades constituye un elemento esencial del acto de autoridad, cuyo 

cumplimiento puede ser impugnado por /os particulares en el momento en que les produzca algún 
agravio jurldico, tan es así que el artículo 238 del Código Fiscal de la Federación vigente basta 

el 31 de diciembre de 2005, impone al Tribunal Federal de Justlcta Fiscal y Administrativa que 

anaUce de oftcio si la autoridad administrativa carece o no de competencia legal para emitir el 

acto impugnado o alguno de /os que le sirven de antecedente o apoyo; por lo que en el caso de 

que se aceptara la sumisión tácita del particular a la competencia de la autoridad, se llegarla al 
absurdo de convalidar actos viciados en su origen por provenir de autoridades incompetentes." 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37, fracción XXIX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 3 Apartado A, fracción XXVI, 83 fracción 1, numeral 

1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 65 fracción 111 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite el siguiente: 

ACU ER DO 

PRIMERO. La Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de la 

Secretaría de la Función Pública, NO ES COMPETENTE para conocer y resolver la inconformidad 
presentada por el  Apoderado Legal de la empresa 

7  en contra de las bases de la Licitación Pública 

Nacional No. LA-932057995-E2-2017, convocada por los SERVICIOS DE SALUD DE 

~ 
2 Tesis: Aislada, Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIII, Marzo de 2006, Novena Época, Pág. 1961, Registro: 175658. 
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R9· 

ZACATECAS, para la contratación del MSERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

EN UNIDADES MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

ZACATECAS", de conformidad con lo expuesto en el Considerando Único del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del expediente, a la Secretaria de la Función Pública del 

Estado de Zacatecas, para que, en el ámbito de sus atribuciones, resuelva lo que en derecho 
corresponda. 

TERCERO. Este acuerdo puede ser impugnado en términos del articulo 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Notiffquese personalmente a la empresa inconforme en el domicilio señalado en autos, 

y por oficio a la convocante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 69, fracciones 1, inciso 

e) y 111, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y archfvese el 
expediente al rubro citado como asunto definitivamente concluido. 

Asf lo acordó y firma, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 
MAESTRO EN DERECHO MARIO AL VARADO DOM[NGUEZ; ante la presencia de los testigos de 
asistencia, el LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ, Director General Adjunto de lnconformidades, 

y el MTRO. MARIO ALBERTO ESCOBEDO DE LA CRUZ, Director de lnconformidades "D", de la 

Secretaría de la Función Pública. 
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elimina 
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Dato 

Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

1 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

1 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de la persona que promovió la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos 
de la personalidad, así como la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, es información 
que debe protegerse en virtud de que la pretensión de 
la persona que promueve la inconformidad no es 
competencia de esta autoridad, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en 
virtud de que en dicha inconformidad se decretó la 

Versión Pública Autorizada 

Unidad Administrativa: Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 

Documento: Instancia de Inconformidad, Expediente 051/2017 

Partes o Secciones 
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Las que se indican en el Índice de 
Información que se Suprime, Elimina o 

Testa. 
Fojas: Las que se identifican en el citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: 

12, doce fojas. 

Fundamento legal: 

Artículos 113, fracción I  y III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) 
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Autorización por el 
Comité de 

Transparencia: 
Sesión Trigésima Quinta Ordinaria, de fecha 3 de septiembre de 2019 
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incompetencia, atendiendo el principio de finalidad 
por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 

3 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

4 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de la persona que promovió la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos 
de la personalidad, así como la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, es información 
que debe protegerse en virtud de que la pretensión de 
la persona que promueve la inconformidad no es 
competencia de esta autoridad, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en 
virtud de que en dicha inconformidad se decretó la 
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad 
por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 

5 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

6 6 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de la persona que promovió la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos 
de la personalidad, así como la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, es información 
que debe protegerse en virtud de que la pretensión de 
la persona que promueve la inconformidad no es 
competencia de esta autoridad, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en 
virtud de que en dicha inconformidad se decretó la 
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad 
por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 

7 6 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
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Información Pública 
(LFTAIP) 

personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

8 8 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

9 8 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

 

  




















